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 B05 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Mejorar los mecanismos de rendición de cuentas y 

evaluación 

MATERIA Transparencia 

MEDIDA Refuerzo de la transparencia normativa 

ACCIONES Realizar un seguimiento del Plan anual normativo 

OBJETIVOS - Publicar en el Portal de Transparencia y Gobierno Abierto el Plan 

anual normativo, como instrumento de planificación normativa en 

el que recogerán la relación de proyectos de Ley y de normas 

reglamentarias cuya tramitación se prevea iniciar durante el año 

siguiente. 

- Facilitar que la ciudadanía pueda realizar el seguimiento de la 

tramitación y aprobación de las diferentes leyes y reglamentos que 

se tramiten por la Administración Regional. 

TAREAS - Elaboración y aprobación de un Plan Normativo Anual como 

instrumento de planificación normativa. 

- Publicación en el Portal de Transparencia y Gobierno Abierto de la 

CARM. 

- Seguimiento de la tramitación de las diferentes normas incluidas en 

el Plan. 

 

CONSEJERÍA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Secretaría General  

DESTINATARIOS Ciudadanía. 

COLABORADORES - Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la 

Administración Pública de la Región de Murcia. 

- Servicios jurídicos de las Consejerías. 

 

CALENDARIO Medida de aplicación inmediata 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

- Planes aprobados.  

- Grado de cumplimiento de aprobación de las normas previstas en el 

Plan. 

- Número de informes, memorias y dictámenes publicados.  

PRESUPUESTO Sin coste. 

 

  


